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SÁBADO 8 DE JULIO DE 1950

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
tos a la Legislación peninsular, iflos veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
il no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . 	  30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente .
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. .
Id. de 	 Id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta dexernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzó de 1904 y 7 de Febrero de 19067-

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20. — Las entidades municipales abonaran.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instand,a de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
	 —

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Sein meses. • 	  36
Un ario 	  66

•
050 pts.
1'00 »
150 .»

200 »

1
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ADMINISTRACION CENTRAL

filINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos

y Transportes

Circular número 747 por la que se
anula la número 715 bis y se de-
creta la libertad de precios de /a
caza.
Habiéndose logrado en el comer-

cio de la caza la afluencia precisa de
mercaneía para cubrir las necesida-
des del consumo, parece aconseja-
ble declarar la libzrtad de precios,
comercio y circulación de toda la
Caza.

En virtud de lo ex p uesto y previa
aprobación del Consejo de Mi-
nistros.

Esta Comisaría ha tenido a bien
disponer:

1. 0 A partir de la publicación de
la presente circular en el »Boletín
Oficial del Estado», queda decietada
CO el territorio nacional la libertad de
P recios, comercio y circulación de
la caza en sus distintas clases y va-
riedades.

2. ° Quedan der'ogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo pre-
cep tuado en la p resente circular.

M adrid, 24 de junio de 1950. - El
Comisario general, jos ni Luis de Co-rral ShiZ.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos Sres. Ministros de In- -d ustria y Comercio y de Agricul-tura.

Para conoc imiento: Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tesas.

Para cumpl imiento: Excelentísimos
Sehres Ciobernadores civiles, je-fes Prov inciales de Abastecimien-
to Y Transporles.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.215

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don José Caballero Fernández,
en solicitud de autorización para
instalación de fábrica de. hielo . y
cámara- frigorífica, en Pefiarroye
Pueblonuevo.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria

HA 'RESUELTO:
Autorizar a don José caballero

Fernández, para la instalación' so-
licitada, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
roarcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tres meses,
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
In, tramitación establecida.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado 'la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
inta1acióii, .i traslado de la mis-

. ma , que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. Esta autorización ex-
cluye la utilización de cualquier

' materia prima oficialmente interve-
nida »en la fecho, en que se otorga,

y no da ! por tanto, derecho alguno
a la obtención cle'cupo de las mis-
mas.

(Maya. Antes de la puesta en
marcha, deberán preSentanse por
duplicado, la Memoria y_Planos co-
rrespondientes a la instalación de-
finitiva.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el - incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas,. o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos quo
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
'Córdoba veinte de mayo de mil

novecientos cincuenta.—El Ingenie-
ro Jefe, P. D. Guillermo Briz.
Sr. D. José Caballero Fernández.—

Peria rroya -Puebl °nuevo.

Productos a elaborar y capacidad de Produc-
ción por año normal

Dos mil quinientos kilogramos de
hielo en ochol horas. La capacidad
de la cámara será de veinte metros
cúbicos.,

	"4111111,	

Delegacion de Industria
DE LA

I ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.482
Cumplidos los trámites reglamen-

tariog en el expediente promovido
por «Industrias Andaluzas de Lu
bricantes yi Grasas, S L.», en solici-
tud de autorización para instalar
una fábrica de aceites y grasas in-
dustriales con materias primas de
libre disposición; en Lucena.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad crin ' las atribuciones
que le 'están conferidas por la Or-
den Ministerial de doce de septiem-
bre de 'mil novecientos treinta ty
nueve e instrucciones generales re-
cibidas de la Dirección General de
Industria,

HA RESUELTO:

Autorizar a «Industrias Andalu-
zas de Lubricantes y Grasas, S. L.,
la instalación solicitada, de acuerdo
con las siguientes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción se ajustarán en
todas -sus partes al proyecto presen-
tado, respondiendo a las caracte-
rísticas principales reseñadas el
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autorizada
será como máximo de un año a
partir de la fecha de esta resolu-
ción.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche a la
red de energía eléctrica, la cual de-
berá ser solicitada según la trami-
tación establecida.

!Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la notifi-
cará a esta Delegación ' de Indus-
tria para que se proceda a extender
ell Acta de Comprobación y auto-
rización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en-la ins-.
talación, ni traslados de la misma,
que no sean previamente autori-
zados.

Séptiml. Esta autorización no
presupone derecho a cupo de mate-
rias primas intervenidas o sujetas a
distribución , tanto de procedencia
nacional como de importación.

Octava. Como consecuencia de
la cláusula anterior esta industria
solamente empleará materias pri-
mas de libre adquisición en el mer-
cado, descritas por el interesado en
su *petición es decir, productos olea-
ginosos como pepita de uva, huesos
de aceituna, lentisco, etcétera, , obte-
nido en su planta extractora de acei-
te, autorizada a tales efectos.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier
momento en que. se compruebe y
demuestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones im-
puestas o por la existencia de cual-
quiera declaración maliciosa -o
inexacta contenida en los datos gue
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Sirve
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'deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, do la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a cinco de junio de mil

novecientos cincuenta.- El Ingenie-
ro Jefe, Rafael Eraso.
Sr. Director-Gerente de «Industrias

Andaluzas de Lubrificantes y Gra-
sas, S. L.,- Lucena.

Productos o &obrar y capacidad de produc-

cion por año normal
Lubricantes en sus diversos tipos.

Grasas industriales diversas. Aceites
textiles. Aceites para alumbrado y ti-
pos para limpieza y pinturas. Tres
mil kilos en jornada de ocho horas.

	GC1E6-.111> •

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 2.434

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Diego Ruiz Navarro, con do-

micilio en Cazorla (Jaén), calle Ge-
neralísimo; número doce, como man-
datario legal de su esposa doña Ma-
ría Montesión Collantes Manri-
que.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Don Antonio Campos
García, Ronda de Capuchinos, trein-
ta y ocho y cuarenta.

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Setenta y siete litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Gudalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Cazorla (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos.
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación dell pre-
sente anuncio en el "Bolebin Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto eones-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición calle se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Deereto-Ley antes citado, se

verificará- a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta .
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, dos de junio de mil nove-
cientos cincuenta.—El Ingeniero Di-
rector Adjunto, R. Suárez Pazos.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 2.825

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
resella en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Doña Concepción Porras Benito y
don Manuel Benito Benito.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA: Don José María
García Verde, calle Rafael Calvo
número trece.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO• Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Ciento diez litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Río Guadalqui-
vir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Córdoba.

De conformidad con lo dis-
puesto en el' artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordanteä, se abre un -plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boleen Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-

. nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto Corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en. los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que 'se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se p.dmi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

,La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y -levantándose de ello el acta que
prescribe » dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, treinta de junio de mil
novecientos cincuenta. - El Ingenie-
ro Director Adjunto, R. Suárez Pa»
zos.

Ayuntamientos
.nn•n••n••nnn••••ntx.

HORNACHUELOS

Núm. 2.668

Habiendo observado un error en
el edicto publicado con el número
dos mil quinienots sesenta y cinco en
el BOLETIN del día veintiuno del ac-
tual, en relación con la presentación
de proposiciones para optar a subas-
ta para el arrendamiento de los Hor-
nos de Alfarería de este Ayuntamien-
to, se rectifica por el presente en
en el sentido de que las proposicio-
nes se presentarán en pliegos cerra-
dos en la mesa desde las once a las
once y media horas acompañadas de
cédula personal del proponente o
cualquier oiro documento que acre-
dite la personalidad del mismo.
• Hornachuelos, a veintidós de junio
de mil novecientos cincuenta.—El Al-
calde, Rafael Meléndez.

CABRA

Núm. 2.888
El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobado por el Ayuntamier-

to Pleno en sesión extraordinaria ce-
lebrada hoy un Suplemento de Cré-
dito por medio de transferencia den-
tro dd Presupuesto ordinario en
curso, conforme a los preceptos del
artículo 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946, sobre Ordenación de
las Haciendas Locales, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente tra-
mitado al efecto, por el plazo de
quince días hábiles, para que duran-
te el mismo puedan formularse con-
tra referido däcumento cuantas , re-
clamaciones u observaciones esti-
men pertinentes los habitantes y enti-
dades de este Municipio, según pre-
viene el párrafo 4.° de citado artículo.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 4 de julio de . 1950.- Luis
Cabello.- Por mandado de SS.':
Rafael Moreno la Hoz.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 2.878

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en autos de-

clarativos de mayot. cuantía, hoy en
ejecución de sentencia, a instancia
de don Miguel Prez Muñoz, contra
don Mariano Moya Fernández y don
Enrique Rivas Carretero, todos de
este domicilio, he acordado, sacar a
pública primerb subasta, por término
de veinte días la finca siguiente.

Casa marcada con el número dos
moderno de la plaza de José Antonio
Primo de Rivera, de esta ciudad, que
linda por la derecha entrando con la
casa número uno de la calle Conde
de Gondomar, por la izquierda con
la número cuatro de la Plaza de Jo-

sé Antonio y por la espalda
mencionada casa número unc
calle Conde de Gondomar;
conste su medida superficial.
de tipo para esta subasta la st.
QUINIENTAS NOVENTA MI
IS1 dSETAS.

señalado el día ONCE de

AS

Para el acto de dicha subasta,
se

próximo y hora de las doce, tantees.
te Juzgado, sito calle Góngcra sin

número, bajo las co ndiciones si.
guien les.

Primera.—Para tomar parte

l 	 Tevia.

mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en el esta b l ecimiento pil.
blico destinado al efecto, una

ceanintid
subasta deberán Consignar previa.

(s

dad igual por lo menos al diez lpeor.r .
ciento del tipo sin cuyo re q uisito no
serán s eg

Segunda.
n da .   ..., Qi

ie no se admilirán
posturas que no cubran las d 
ceras partes del ex presado 1.ipode
quinientas noventa mil pesetas

en Secretaría para que puedan exc.
minarlos los que q uieran toma

dad y los autos están de marifieslo

Tercera.- Que los títulos de frroppairele•

en la subasta, p reviniéndose además
que los licitadores deberán confor•
marse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunós olrosy
por último se hace constar que las
carga o gravámenes anteriores y

los preferentes si lo hubiere conti-
nuarán snbsistentes, entendiéndose
que el rematánte los acepta y queda
subrogado en la res p onsabilidad de
los mismos, sin deStinarse a su ex .
linción el precio del remate.

Dado en Córdoba a cinco de julio
de mil novecientos cincuenta.-Jose
Ma ría Francés. - El Szcretario, José
María Cortázar.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.818

Cédula de citación

En juicio de faltas número I,
corriente año, que se sigue e

Juzgado contra el denunciad(
Serrano García, que dijo ser

de Espejo, domiciliado en la

la Soledad, por pastoreo abus

ha dictado providencia con esta

en la que se acuerda que enea
dose el mismo en ignorado A n

ro, se inserte la presente en el

LETIN OFICIAL de la Provir

fin de que asitido de las prueb

que intente valerse, compare;

le Sala Audiencia de este juzga

día 12 de julio próximo a las!

ras, a la celebración del corre
diente juicio, previniendo que:
de hacerlo le p arará el periu

que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación

nunciado ¡Litio Serrano García,

do y firmo el presente para su

ción en el BOLETIN OFICIAL

ta Provincia, en Castro del Pic

de junio- de 1950, El SeeN

Juan Puebla.
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HIN 0E31 1[Slijo
correspondiente al día 23 de junio de 1950

ANO

'Núm. 2.713 	

Administra cion Central
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Circular número 746 por la que se
establecen normas para la cam-
paña de cereales y leguminosas
1950-51.

(Continuación)

En casos excepcionales en que,
por circunstanc ias de tiempo, lugar,
medios de transporte o falta de ele-
mentos, no resultase razonable que
el agricultor se volviese con su trigo
para proceder a su limpia, según se
establece en el párrafo anterior, le
será admitido en los almacenes del
Servicio Nacional del Trigo, liqui-
dándoselo con las reducciones de

	

precio que se estipulan en el artículo 	 Art. 19. Se reconocerán en con-

72 de esta Circular. Los Jefes de Al- cepto de reserva de trigo, centeno o
macen llevarán una cuenta aparte escaña, las cantidades siguientes:

	

para estos trigos; no los mezclarán 	 a) Obligatoriamente, la cantidad

	

con los de menos del tres por ciento 	 necesaria para sembrar en el próxi-

	

de impurezas, de acuerdo con el pá- 	 mo año agrícola 1950-51 la superfl-

	

rrafo primero del presente artículo, y 	 cie que de cultivo de trigo, centeno y

	

cuando los vendan procederán con 	 escaña le sea fijada por el Ministerio

	

arreglo a lo prevenido en el artículo 	 de Agricultura a cada agricultor, en
75 de esta Circular. 	 aplicación del artículo primero del

	

Art. 17. La entrega de-los cupos 	 Decreto de 28 de abril de 1950. Tam-
excedentes en los almacenes del.Ser- _bien podrá reservarse la cantidad de

	

vicio Nacional del Trigo, en donde 	 trigo, centeno y escaria indispensa-

	

obligatoriamente a de realizarse, po- 	 ble para siembra de aquellas superfi-

	

drán efectuada los productores si- 	 cies que, además de la obligatoria,

	

multanea o seguidamente a la del 	 tenga preparadas en su explota-
cupo forzoso que les haya corres- . ción, bien entendido que de no pro-

	

pondido. Dicha entrega de exceden- 	 ceder e su debido tiempo a la siem-

	

te, al igual que las correspondientes 	 bra quedará obligado a vender al

	

a cupos forzosos, - serán anotadas 	 Servicio Nacional del Trigo a los

	

por el Jefe de Almacén del Servicio 	 precios de tasa vigentes la cantidad

	

Nacional del Trigo en los correspon- 	 uo utilizada para ello, así como cual-

	

dientes C-1 del productor, recibien- 	 quier otro sobrante que pudiera te-

	

cla éste el documento justificativo 	 ner.
A4-AC1 que ha de servirle para la
Percepción del importe o del anticipo
desus entregas, según se trate de
ventas de cupos forzosos o de depó-
sitos de excedentes.

Una vez entregados los cupos for-
zosos m unicipales y hecho efectivo
el depósito de los excedentes míni-
mos calculados, serán autorizadas
entregas colectivas de nuevas par-
tidas de trigo excedente en los al-
macenes del Servicio Nacional del
Trig° , que Por encargo de los agri-
cultores realicen las Hermandades,
Sindicatos y Coo perativas, así como
Por idmacenistas, fabricantes de ha-prinararisr, entidades_a_desecidóneass   	 , etcétera. a
Provinc ia 22 que para cada
satín Gene'r'al señale por esta Corni-

Consignación- .
de datos relativos a

Cosecha y reserva
Art, 18. Los agricultores declara-

rán en los impresos modelos 
C-1 ' a

estos fines habilitados por el Servi-
cio Nacional del Trigo, Y 

ante losAYuntamientos correspondientes, las

establecido como méximo para la
provincia.

c) La reserva voluntaria de 150
kilogramos de trigo, centeno o esca-
ña por persona y año para los fami-
liares y servidumbre doméstica del
p roductor y para Ios amillares de los
obreros fijos.

Cuando èl productor, familiares y
servidumbre doméstica resida fuera
de la p rovincia donde esté enclavada
la finca, las reservas serán única-
mente de 125 kilogramos por perso-
na, pudiendo optar por este p; ocedi-
miento o bien empleando el sistema
de los trigos excedentes, que con
carácter general se aplicara a los
reservistas consumidores.

d) La cantidad necesaria para el
pago de igualas. La reserva de los
igualadores será de 125 kilbgramos
por persona y ario para sí, sus fami-
liares y servidumbre doméstica.

e) La parte de renta qne repre-
sente.-la reserva para alimentación del
rentista, sus familiares y servidum- •

bres doméstica, a razón de 125 kilo
gramos por persona y año, única
cantidad que los rentistas deberán
percibir en especie de sus arrendata-
rios.

El Servicio Nacional del Trigo fija-
rá las cantidades que con fines de
reserva de consumo de productor
obreros fijos, familiares de ambos y
obreros eventuales se puedan ir con-
cediendo en relación con la marcha
de la entrega de los cupos forzosos.

Normas para las peticiones de re-
serva y su concesión

Art. 20. Toda persona que desee
hacer efectivo el derecho de reserva
de cereales panificables para propio
consumo en su calidad de productor,
aparcero, rentista o igualador, para
sí y sus familiares, servidumbre do-
méstica, obreros fijos y familiares de
los mismos, o sólo para algunos de
ellos, durante la campaña 1950-51, y
siempre que dichos cereales hayan
de consumirse en la misma provincia
en que estén enclavadas las fincas
sobre cuya producción ha de obtener
la reserva, presentará en la Delega-
ción de Abastecimientos del Munici-
pio de su residencia instancia mode-
lo número 1, así como las tarjetas de
abastecimiento, colecciones de cu-
pones de todas las personas que ha-
yan de hacer uso de,la reserva y el
C-1 del Servicio Nacional del Trigo.

Corte de cupones y sellado de
cubiertas

Art. 21. La Delegación local o
provincial de Abastecimientos y
Transportes, a la presentación de la
documentación dicha, procederá, si
las colecciones de cupones de racio-
namiento no carecen de los cupones
de pan y no tienen estampado el
sello de «Productor de cereales pa-
nificables» (circunstancia que se dará
en las de quienes inicien la condi-
ción de reservistas en la campaña
1950-51), al corte de los-cupones de
pan y a estampar en la cubierta de
las mismas el sello de «Productor de
cereales panificables».

Art. 22. Al objeto de que quienes
inicien en esta campaña su condi-

ción de reservista no queden des-
abastecidos de pan durante el perío-
do que lógicamente debe transcurrir
desde que solicitan el corte de cupo-
nes hasta que comiencen a hacer
efectivo el consumo de la reserva,
se les indicará, si expresamente no
lo hicieran constar en la solicitud,
manifiesten el plazo que aproxima-
damente estimen puede mediar entre
ambas fechas. Señalado dicho plazo
por los interesados, se dejarán sin
cortar los cupones de pan hasta la
fecha final del mismo y se entenderá
que el ario a que se refiere la reser-
va comenzará a contarse para cada
individuo a partir de la fecha en que
ya no pueda adquirir pan en régimen
de racionamiento por carecer de cu-
pones.

Expedición de documentos acredita-
1/vos del corte de cupones y del

sellado de cubiertas
Art. 23. Una vez las colecciones

de cupones en la situación antedicha,
la Delegación de Abastecimientos
hará constar en el C-1 presentado:
« Tramitada reserva para ... perso-
nas», y estampará el sello de la De-
legación. Seguidamente diligenciará
los tres ejemplares del modelo 2,
consignando en los mismos todos
Ios particulares relativos a los soli-
citantes de la reserva a que el mode-
lo se refiere, así como la cantidad de
kilogramos a reservar por cada per-
sona y el total de ellos.

Los ejemplares a) y b) del modelo
2 se entregarán al solicitante en
unión de las Tarjetas de Abasteci-
mientos y Colecciones de cu p ones y.
C-1 presentados, y el ejemplar c) se
remitirá a la Delegación Provincia
de que dependa, procediéndose por
la que efectúa los trámites a autori-

, zar la diligencia que figure al dorso
de la instancia recibida, que que-
dará en ella unida al expediente de
reserva.

Art. 24. El solicitante de la reser-
va presentará los ejemplares a) y b)
del modelo 2 recibidos,'al Jefe de Al-
macén del Servicio Nacional del Tri-
go donde corresponda realizar sus
entregas de cereales, y dicho Jefe
hará las anotaciones correspondien-
tes en el C-1, autorizando la cartilla
de magulla o de fábrica en la tabla
6 de dicho modelo. El Jefe de Alma-
cén conservará el ejemplar a) del
modelo número 2 en su poder y el b)
lo remitirá a la jefatura Provincial
del Servicio Nacional del Trigo de
que dependa.

Art. 25. El Jefe provincial del Ser-
vicio Nacional del Trigo, a medida
de que reciba de los almacén los
ejemplares b) del modelo 2, diligen-
ciará la parte inferior de los mismos,
que remitirá a la Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y Trans-
portes, la cual lo unirá al ejemplar c)
recibido de la correspondiente Local
o diligenciado por ella misma.

En consecuencia de todo ello, se
darán por cumplimentadas las reser-
vas, incluyéndose a los benefleiarios
en el Censo de reservistas que habrá
de tenerse en cuenta tanto para pro-
ducir inmediatamente las bajas de
inscripción en las panaderías en que
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reservas que para su consumo y
para la siembra próxima precisen,
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 19 de esta Circular.

Los Ayuntamientos procederán a
anotar en los modelos C-1 (cumpli-
mentados por Ios agricultores) las
cifras de superficie y de cupo forzoso
que a cada agricultor haya corres-
pondido, y que le serán facilitadas
por los Cabildos Sindicales, Juntas
Agrícolas Locales o Junta Provincial,
según los casos. IgualMente, en el
momento en que sea conocida, se
anotará en el mismo la cifra total de
cosecha obtenida, que obligatoria-
mente ha de declarar el agricultor
ante el Ayuntamiento, a los efectos
de que quede determinada la canti-
dad que, como excedente de cupo,
haya de entregar en depósito, una
vez cumplimentada la entrega en_
venta del cupo forzoso.

Hechas laS anotaciones a que se
refiere el párrafo anterior, se devol-
verá el 'modelo original del C-1 al
agricultor, remitiendo una copia
exacta y debidamente autorizada a la
Jefatura Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo.

b) Obligatoriamente, la reserva
de 250 kilogramos de trigo, centeno
o escaña por persona y año para el
productor o aparcero, hijos varones
mayores de catorce arios que vivan
con el cabeza de familia y que se
dediquen habitualmente a las faenas
agrícolas y 'Sus obreros fijos y even-
tuales.

a cómputo para el cálculo del nú-
mero de obreros eventuales equiva-
lentes a uno fijo se hará a razón de
trescientas peonadas o jornales
anuales. El cálculo del número de
peonadas de obreros eventuales ne-
cesarios se determinará de manera
que queden atendidas las labores de
la explotación a uso y costumbre de
buen labrador, así eomo la escarda
y otras labores ordenadas por el
Ministerio de Agricultura, todo ello
de acuerdo con las normas que a
este efecto dicte la Junta provincial,
teniendo en cuenta que en ningún
caso ha de rebasar la cantidad total
asignada por este concepto del límite
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estén inscritos quienes lo sean por
primera vez como para señalamiento
de cupos de herina en lo s-ucesivo.

Art. 26. Las Delegaciones Loca-
les de Abastecimientos comunicarán
semanalmente a la Provincial de que
dependan, relacionados nominalmen-
te uno a uno, todos los beneficiarios
de reserva para quienes hubiera faci-
litado el modelo número 2, haciendo
constar en dicha relación todos los
datos precisos para que la Delega-
ción Provincial pueda extender las fi-
chas (modelo núm. 7) que ha de in-
cluir en el fichero provincial de re-
servistas de cereales panificables y,
además, el total de kilogramos para
cada beneficiario y total general. 	 •

Con las citadas relaciones remiti-
rán los cupones cortados de las Co-
lecciones de beneficiarios, estampa-
dos en todos ellos un sello que diga:
« Nulo». El envío de esta relación y
cupones cortados se realizará con
toda clase de garantías.

Las Delegaciones Provinciales,
previa comprobación de los cupones
recibidos con las relaciones corres-
pondientes y hallados conforme, pro»
cederá a la destrucción de aquéllos,
levantando la oportuna acta por du-
plicado, uno de cuyos ejemplares re-
mitirán a este Centro y el otro lo
conservarán en su poder. A base de
los datos consignados en dichas re-
laciones diligenciaráfi las fichas para
su inclusión en el Fichero Provincial
de Reservistas.

Obreros eventuales
Art. 27. Para legalizar la reserva

correspondiente a obreros eventua-
les, el agricultor entregará dos ejem-
plares del modelo número 3, directa-
mente, en la Jefatura de Almacén del
Servicio Nacional del Trigo en que
efectúe las entregas de cereales, de-
biendo ser diligenciada la reserva
correspondiente por la citada Jefa-
tura de Almacén, siempre que la
cantidad de cereal que solicite esté
dentro del límite máximo a que se
refiere el artículo 19 de esta circular,
consignando en la primera parte de
dicho modelo número 3 todos los
datos a que la misma se refiere. El
ejemplar modelo 3 a) quedará en
poder del Jefe de Almacén, y el b), lo
remitirá a la jefatura Provincial del
Servicio Nacional del Trigo de que
dependa.

Las Jefaturas Provinciales del Ser-
vicio Nacional del Trigo, a medida
que reciban los ejemplares b) del
modelo 3, remitirán, debidamente di-
ligenciada, la parte inferior de los
mismos a la Delegación provincial de
Abastecimientos y Transportes.

Art. 28. A los obreros eventuales
no se les cortarán los cupones de
pan de sus colecciones de cupones
ni se estampará en ellos el sello de
«Productor de cereales panificables».

Normas para las peticiones de re-
serva y su coneesión cuando los
cereales hayan de consumirse en
provincia distinta de aquella en que

estén enclavadas las fincas
Art. 29. Toda persona con dere-

cho a reserva de cereales panifica-
bles, siempre que haya de consumir-

los en distinta provincia de aquella
en que estén enclavadas las' fincas
sobre cuya producción ha de obtener
la reserva, entregará en el Almacén
del Servicio Nacional del Trigo que
le corresponda, según la situación
de las fincas y licorno garantía de la
reserva que posteriormente solicite,
la cantidad de cereal panificable a
que ha de ascender la misma, a ra-
zón de ciento veinticinco kilogramos
por persona y ario, acompañando al
C-1 de que sea titular.

El Jefe de Almacén extenderá, por
triplicado, un resguardo (modelo
núm. 4) acreditativo del cereal reci-
bido, en el que hará constar la re-
ferencia del C-1 presentado, después
de estampar en él la diligencia: «Tra-
mitada reserva para ... personas»,
designando 'en dicho resguardo el
municipio y la provincia de consumo,
y Para las personas que sean reser-
vistas por primera vez en la campa-
'fia 195-51, además, la techa en que
consideran han de comenzar a usar
la reserva. El ejemplar a) se lo faci-
litarán al reservista que entregó el
cereal, el b) lo enviarán-a- su Jefatura
Provincial para que por ésta sea re-
mitido a la de igual clase de la pro-
vincia de consumo de la reserva y el
c) lo conservarán en su archivo.

Art. 30. Provisto el interesado
del resguardo modelo número 4 a),
lo presentarán, en unión de la Tar-
jeta de Abastecimiento y Colecciones
de cupones de todas las personas que
hayan de hacer uso de la reserva,
en la Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes de la pro-
vincia en que haya de consumirse la
harina, haciendo constar la fábrica
del término municipal de su residen-
cia de la que desea le suminis.tren la
misma.

Dicha Delegación, una vez com-
probada la identidad de las personas
que hayan de consumir la reserva,
devolverá al interesado las Tarjetas
de Abastecimiento y le entregará el
resguardo modelo 4 a) bis, que el
mismo conservará en su poder para
para retirar en su día de la Jefatura
Provincial del Servicio Nacional del
Trigo el vale de harina correspon-
diente a la reserva.

Seguidamente cortará, si ya no es-
tuviese verificado ese trámite, los cu-
pones de pan de las Colecciones de.
cupones presentadas, a partir de la
fecha en que consta que los interesa-
dos han de comenzar a hacer uso de
la reserva; estampará en las cubiertas
de dichas Colecciones el sello de
<Productor de cereales panificables»,
y diligenciará por cada uno de los
titulares de las mismas las fichas
provincial y local para los ficheros
de reservistas de cereales panifica-
bles. A los titulares del C-1 que sean
reservistas por primera vez en la
campaña 1950-51 y residan en muni-
cipio distinto de la capital se les asig-
nará, y sólo a efectos de los trámites
de facturación a que se refiere el
artículo 31, un número provisional
de expediente familiar, que, en su
día, será sustituido por el definitivo,
de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 35 de esta Circular,

Art.\ 31. Las Delegaciones Pro-,

vinciales de Abastecimientos y Trans-
portes remitirán diariamente a las
lefaturas Provinciales del Servicio
Nacional del Trigo correspondientes,
y en sobre al efecto (modelo núm. 5)
por cada uno de los titülares del C-1
solicitantes de reserva, todos los
documentos recibidos de los mis-
mos, o sea el resguardo de entrega
de cereal panificable modelo número

,4-A y las Colecciones de cupones,
reseñándose en lugar al efecto de
;dicho sobre los documentos que se
ilremiten.

De los sobres a enviar formará
Lfactura por duplicado (modelo nú-
mero 6), en la que se reseñará sim-
'plemente el número del expediente
de cada reservista. Los sobres y la
factura duplicada se presentarán en
mano y por funcionaria de la Dele-
gación Provincial de Abastecimientos
y Transportes en la Jefatura Provin-
cial del Servicio Nacional del Trigo,
que, una vez hechas las comproba-
ciones pertinentes y halladas con-
forme, devolverá a dicho funcionario
uno de los mencionados ejemplares,
firmado y sellado.

Art. 32. Las jefaturzs Provincia-
les del Servicio Nacional del Trigo,
a medida que reciban los documen-
tos a que se refiere el artículo ante-
rior, procederán a extender, según
los dalos que de los mismos resul-
ten, los correspondientes vales de

harina por la cantidad que corres-
ponda al cereal -reservado, en cuyo
vale se hará constar con toda preci-
sión la fábrica que ha de suministrar
la harina, que, dentro de lo posible,
será la que designe el beneficiario de
entre las que existan en la localidad
de su residencia.° más próxima a la
misma.

Art. 33. Una vez los interesados
en posesión de los resguardos del
modelo 4 a) bis, se presentarán en la
Jefatura Provincial del Servicio Na-
cional del Trigo de la provincia en
que hayan de consumir la harina, en
cuya dependencia, cOntra entrega de
dicho resguardo, se les facilitará el
vale de harina correspondiente y se
les devolverán las Colecciones de
cupones que en su día entregaron.

En posesión de dicho vale, el titu-
lar de la reserva podrá, mediante su
empleo, retirar, en la fábrica desig-
nada, la harina que para reserva se
le ha. reconocido.

Art. 34. Las Jefaturas Provincia-
les del Servicio Nacional dele-Trigo
diariamente enviarán a la corres-
pondiente Delegación Provincial de
Abastecimientos los resguardos (mo-
delos núm. 4 a) bis), recogidos por
entrega de los vales de harina, que
incluirán en el mismo sobre que co-
rresponda al titular de la reserva, y
que recibieron de la Delegación de
Abastecimientos, y conservarán en
su archivo el resguardo modelo nú-
mero 4 a) de entrega de cereal pani-
ficable en el almacén correspon-
diente.

Los sobres conteniendo los res-
üuardos se enviarán a la Delegación
Provincial de Abastecimientos me-
diante un funcionario de la jefatura
Provincial del Servicio Naciona I del

Trigo, relacionados en facti
duplicado ( no' delo núm. 8),
cuyos ejemplares devolverá
gación Provincial de Abasti
tos sellado y firmado, de
conforme.

Art. 35. Las Delegaelo
Abastecímientol, a medida c
ban los resguardos (modele

a) bis) y los sobres correspol
incluirán en los ficheros de r
tas de la capital y en el provi
fichas que hubieran extendid
mitirán a las Locales de los (
municipios las de los reservi:
tengan su residencia en ellc
que por estas últimas Deleg
se hagan en sus respectivos
las inclusiones pertinentes y
quen posteriormente a la PI
los números definitivos que
pondan a los expedientes fa
de los nuevos reservistas
de C-1.

En consecuencia de _todo
darán por cumplimentadas la
vas, incluyéndose a los bene
en el Censo de reservistas,

rá de tenerse en cuenta, tal
producir inmediatamente la,
de inscripción en las panad
que estén inscritos quien lo s
primera vez como para serial
de cupos de harina en lo suCi

Art. 36. Todos los doci
relativos a reservas que .he
conservar las Delegaciones('
tecimientos y Transportes lo:
varán en los expedientes fa
abiertos a nombre de los
del C-1, que se conservarán
dichos titulares subsistan cc
servistas. pasando, cuando c
serio, a un archivo pasivo, cc
tecedentes para posibles cc
posteriores.

Si el titular de un C-1 falli

sus derechohabientes
la condición de reservistas,
tirá el expediente familiar con
mo número, y los datos de
del titular se reseñarán en
corresponda a la persona
tuya al fallecido como titulen

Art. 37. Si la persona q u!

alta como reservista pertene

familia de un productor, er

rentista o igualador que ya
reconocida reserva en la c

de 1949-50, se consignaráen

de aquélla el número del exj

familiar que hubiera en la de

vista ya reconocido. En
trario se le dará el número

corresponda por el nuevo exp

que se instruye.
Toda alteración que se Pr

por alta o baja en la cualidad

servista, o simplemente por

ración de las circunstancia

cionadas con el fundamento

concesión de reserva, se refic

el fichero de reservistas. Las
•

de las «Bajas» pasaran al 
«I

Pasivo».
irá!
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